TIPOS DE PERMISOS DE TRABAJO

POR CUENTA AJENA:

TIPO A: Para la realización de trabajos de duración determinada. La duración del permiso coincide con la del contrato, no excediendo de 9 meses.

TIPO B (Inicial): Es un permiso limitado a un sector o actividad y ámbito geográfico concreto. Si la persona a contratar no cumple alguno de estos dos requisitos, debe solicitar un cambio de permiso, o bien esperar al momento de la renovación. Plazo de validez: un año.

TIPO B (Renovado): Es un permiso no limitativo en cuanto a sectores o actvidades y para todo el territorio nacional. Plazo de validez: 2 años.

TIPO C: Este permiso se obtiene a partir del anterior, y tampoco es limitativo. Plazo de validez : 2 años.

POR CUENTA PROPIA:
Se debe acreditar el cumplimiento de los requisitos legales del territorio, respecto apertura y actividad a llevar a cabo, así como inversión y creación de empleo.
TIPO D (Inicial): Para ejercicio de actividad y territorio concreto. Plazo de validez: 1 año.

TIPO D (Renovado): Para cualquier actividad en todo el territorio. Plazo de validez: 2 años.

TIPO E: Para cualquier actividad en todo el territorio nacional. Plazo de validez: 2 años.

ESPECIAL:
TIPO F: Trabajadores transfronterizos: (artículo 43. Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) son los trabajadores extranjeros que, residiendo en la zona limítrofe, desarrollan su actividad en España y regresan a su lugar de residencia diariamente. Deberán obtener la correspondiente autorización administrativa, con los requisitos y condiciones con que se conceden las autorizaciones de régimen general. Vigencia máxima de cinco años y será renovable.

TIPO G: Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios:

El trabajador se halla en situación de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicio, mediante expresa relación laboral, de una empresa establecida en un Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo en los siguientes casos:

a) Cuando el desplazamiento temporal se produzca por cuenta y bajo la dirección de la empresa extranjera, en ejecución de un contrato celebrado entre ésta y el destinatario de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España.

b) Cuando se trate del desplazamiento temporal de trabajadores desde centros de trabajo de empresas establecidas fuera de España a centros de trabajo en España de esta misma empresa o de otra empresa del grupo de que forme parte.

c) Cuando se trate del desplazamiento temporal de trabajadores altamente cualificados para la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior. La vigencia coincide con el tiempo de desplazamiento del trabajo con el límite de un año, prorrogable por el mismo periodo se acreditan idénticas condiciones.

COLECTIVOS ESPECÍFICOS

Extranjeros residentes por estudios. En supuestos excepcionales están autorizados con la autorización y cumpliendo unos requisitos:

• Actividad compatible con los estudios.

• Contratos a jornada parcial, si es jornada completa su duración no podrá se superior a 3 meses, ni coincidir con el horario lectivo.

Solicitantes de Asilo con autorización de trabajo. Requisitos:

• Trabajo en la empresa autorizada.

• Vigencia de la autorización supeditada a resolución de Asilo.

Extranjeros titulares del Permiso de Residencia Temporal con autorización para trabajar:

• Podrán ser contratados hasta tanto no expire el Permiso de Residencia.

Régimen especial de los Trabajadores de Temporada: el Gobierno reglamentariamente regula la autorización de trabajo de extranjeros en actividades de temporada o campaña. Existen dos tipos de autorización a saber:

TIPO A: para actividades de duración limitada como montaje de plantas, construcción de infraestructuras, edificaciones, redes de suministro eléctrico, gas, ferrocarriles, reparaciones, mantenimiento, etc. Puede limitarse a una actividad y ámbito geográfico. La vigencia coincide con la duración del contrato, como máximo un año aunque puede prorrogarse.

TIPO T: para la realización de actividades o servicios de temporada o campaña y podrá limitarse a una actividad y ámbito geográfico determinado. Su duración coincide con la del contrato de trabajo, no pudiendo exceder de nueve meses, dentro de un periodo de doce meses consecutivos.

OTRAS SITUACIONES:

• Extranjeros titulares de Permiso de Residencia Permanente.

• Personas asiladas o refugiadas.

• Casados con ciudadanos comunitarios.

